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l.a Las obras se ejecutarán de acuerdo con el proyecto pre
sentado, sUBcrito en Barcelona en abril de 197.2, por el Ingeniero
de Caminos, don Alberto Vilalta González, visado por el Colegio
de Ingenieros correspondiente, cuyo presupuesto de ejecución
material es de 307.868,21 pesetas en cuanto no resulte modifi
cado por las presentes condiciones y autorización. La Comisa
ría de Aguas del Pirineo Oriental, p.drá autorizar" u ordenar·
cuantas modificaciones de detalle estime conveniente, siempre
qUe tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no afecten a
las características esenciales de la autorización o sean necesa
rias para cumplir las condiciones de la misma.

2.a Las obras se iniciarán en el plazo de dos meses a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el "Boletín
Oficial del Estado.. , y deberán quedar terminadas en el de nue
ve meses contado desde la misma fecha.

3.- Las embocaduras de entrada y salida de la zona cubier
ta se dispondrán con sus impostas en forma que ofrezcan_el
mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

4.- La inspección y vigilancia de id obras estarán siempre
a cargo de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental y sus
gastos, con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables
en cada momento y en especial al Decreto número 140 de 4 de
febrero de 1960, serán de cuenta del concesionario 'el cual viene
obligado a dar cuenta a la expresada Comisaria de Aguas del
principio y fin de las obras, asi como, de cuantas incidencias
ocurran durante la explotación y conservación de las mismas.
Terminadas las obras se procederá a su reconocimiento, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de las condiciones
impuestas y de las disposiciones en vigor que le sean aplica
bles, así como la superficie ocupadíl en terrenos de dominio
público y el canon a abonar, 'no pudiéndose autorizar la ocu
pación hasta que dicha acta haya sido aprobada por la Supe
rioridad.

5.- Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

s.a El concesionario será responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como canse·
euenCia de las obras autorizadas, quedando obligado a su indem
nización.

7.- Se concede autorización para la ocupación de los terre~

nos de dominio público del cauce cubierto para el uso indicado,
En cuanto a las servidumbres legales, podrán ser decretadas
por la Autoridad competente una vez publicada la autorización,

8.a El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi
nio público ocupados a la construcción de edificaciones sin la
expresa autorización del Ministerio de Obras Públicas, quedando
terminantemente prohibida la construcción de viviendas. Tam
poco podrá. ceder o permutar aquellos terrenos sin la previa
aprobación del expediente correspondiente por el Ministerio de
Obras Públicas, los terrenos ocupados no perderán nunca su
carácter demania1.

9.- Queda sujeta esta, autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso
de las aguas, siendo responsable el concesionario de los males
que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras,
y. de su cuenta los trabajos que la Administración ordene reali
zar para cantener la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo afectado por dichas obras.

11. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto durante
el período de construcción como en el de explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies.

12. El concesionario conservara las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca
mientos.

13. Esta autorización no faculta por sí s6la para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo
que el concesionario habrá de obtener. en su caso. la necesa
ria autorización de los Organismos competentes encargados de
su policia y explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna
clase de vertido de aguas residuales en el cauce cubierto, y es
independiente de las condiciones que el. Ayuntamiento pueda
imponer por razones de su competencia.

14. El concesionario habrá de satisfacer en concepto de ca
non por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de
lo establecido en el Décreto número 134 de 4 de febrero de 1960,
la cantidad que se determine con base en documentos fehacien
tes, que se aplicará sobre la superficie ocupada en los terrenos
del cauce. pudiendo ser revisado este canon anualmente. de
auerdo con lo dispuesto en el artículo 4.° de la citada dispo
sición.

15. El depósito constituido quedará como fianza definitiva
para responder del cumplimiento de estas ·condiciones y será.
devuelta al concesionario, una vez haya sido aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

16. La Administración se reserva la facultad d'e revocar es
ta autorización cuando lo considere conveniente por motivos de

interés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor
del concesionario.

La autorización para ocupar los terrenos de dominio publico
del cauce tendrá un plazo máximo de noventa y nueve años.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual~

quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose.la caducidad según los trá·
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 22 de septiembre de 1973.-El Director general. por
del~gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que s.e hace pública la autoriza
ción otorgada a "Torre de Regente, S. A.,., para cu
brir un tramo de la riera Font .Y de otro de un
barranco innominado, colindante con una finca de
su propiedad. en término df: Tiana y Mongat (Bar
celona).

Doña Dolores Jorge Perramón en representación de "Torre
de Regent, S. A." ba solicitado autorización para cubrir un tra·
mo de la riera Font y de otro de un barranco innominado,
colindante con una finca... de su propiedad en término municipal
de Tiana y Mongat (Barcelona), con objeto de defender la ca
lle llamada número 2 de la Sociedad representada y para sanear
la zona afectada y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la Compañía "Torre de Regente, S. A.-, para

ejecutar obras de encauzamiento y cubrimiento de un tramo de
la riera de Font y otro de un barranco afluente, colindantes
con terrenos de su propiedad, en término municipal de Tiana
y Mongat (Barcelona), con objeto de defender de la erosión a
una casa contigua a la riera propiedad de la sociedad citada
y de sanear l~ zona afectarla desde el punto de vista higiénico
y todo ell'J con sujeción a las siguientes condiciones:

1.- Las obras se ajustarán al proyecto que sirvíó de base
al expediente, suscrito en Barcelona, por un Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, visado por el Colegio Oficial corres~

pondiente con ·la referencia 40.173, de 8 de agosto de 1972, cuyo
presupuesto de ejecución material asciende a 327.358 pesetas, en
cuanto no resulte modificado por las presentes condiciones y
autorización. Las modificaciones de detalle, que se pretendan
introducir podrán ser autorizadas, ordenadas o prescritas, por
la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siempre ,que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las carac·
terísticas esenciales de la autorización, lo cual implicaria la tra
mitación de nuevo expediente.

2.- Las desembocaduras de entrada y salida de las zonaS
cubiertas dispondrán con sus impostas en forma de que ofrez
can el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catas
tróficas,

3.a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a par;
Ur de la fecha de publicación de la autorización en el .BoleHn
Oficial del Estado~ y deberán quedar terminadas con el de doce
meses contados desde la misma fecha·,

4,- La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotactón, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta.
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les
sean aplicables y en especial al Decreto 140 de 4 de febrero
de 1980, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del principio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del conce
sionario, se procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de las
obras, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones el resultado de las pruebas efectuadas, los
nombres de los productores 'españoles que hayan suministrado
los materiales empleados, la extensión de la superficie ocupada
en terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados
y el canon de ocupación de los mismos, sin que pueda hacerse
uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la
Dirección General,

5.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras. cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

S.- El concesionario será. responsable de cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia de las obras autorizadas, quedando obligados a su in·
demnizaci6n

7.- Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Auto·
ridad. competente, una vez. publicada la autorización.

8.- El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi
nio público ocupados a fin distinto del concedido, no pudi'endo
deditarlos a la construcción de edificaciones sin la expresa auto
rización del Ministerio de Obras Públicas, quedando terminante-
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mente prohibida la constlucción de viviendas. Tampoco podrá
ceder o permutar aquellos terrenos sin la previa aprobación
del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras PÚr
bUeas.

9. a Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo relativas
a la industria· nacional. contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dlilotro del cauce de
escombros, .acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el
tramo afectado por dichas obras.

11. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto durante
el periodo de construcción como en 01 de explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza de los cauces cu
biertos para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos.

13. Esta autorización no faculta por sl s6la, para ejecutar
obras en zona de servidumbres de carreteras o de ferrocarriles
del Estado por lo que el peticionario habrá de obtener, en su
caso, la necesaria autorización de los Organismos competentes
encargados de su policía y explotación. Tampoco faculta para
realizar ninguna clase de vertido de iaguas residuales en los cau
ces públicos colindantes, para lo cual, si se desean, habrá de
tramitarse el expediente correspondiente.

14. Los depósitos constituidos como fianza provisional, que.
daran como fianza definitiva para responder del cumplimiento
de estas condiciones y serán devueltos al concesionario una vez
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. El concesionario habrá. de abonar, en concepto de canon
de ocupación de terrenos de dominio público, la cantidad que
resulte de la aplicación del Decreto número 134 de 4 de febrero
de 1960, sobre el valor de los terrenos colindantes con el cubri
miento, acreditado con documentos fehacientes, y el mismo se
aplicará sobre la totalidad de la superficie ocupada en terrenos
de dominio público, pudiendo ser revisado el canon deducido
anualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4.° de
la citada disposición.

18. La. autorización de ocupación de t'errenos de· dominio
público se otorga por un plazo máximo de noventa y nueve
años y la Administración se reserva la facultad de revocarla
cuando lo considere conveniente por motivos de interés público
sin derecho a ninguna indemnización a favor del concesioJ1ario.

17. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trámi,,
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
VIgentes.

Madrid, 22 de septiembre de 1973.-EI Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada a don Eduardo Queizán Crespo. para
encauzar 'Y cubrir Un4 tramo del torrente del So.
luet o Son Vert contiguo a una finca cU1 su propie
dad, en término municipal de Lluchmayor (Ba
leares).

Don Eduardo Queizán Crespo, ha solicitado autorización para
encauzar y cubrir un tramo del torrente del Saluet o Son Veri
contiguo a una finca de su propiedad. en término municipal de
Lluchmayor (Baleares), así coma la ocupación permanente de
los terrenos de la cobertura. al objeto de mejorar dicha finca,'Y

Este Ministerio ha resuelto:
A~ltorizar a don Eduardo Queizán, Crespo para encauzar y

cubnr un tramo del torrente de Saluet o Son Veri, colindantes
con terrenos de su propiedad, situado sin solución de continui
dad aguas arriba. del cubrimiento construido por el Hotel Ama
zonas al amparo del expediente número 22.056, en el término
municipal de Lluchmayor (Mallorca-Baleares), con sujeción- a
las siguientes condiciones:

1.. Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de base
al expediente. suscrito en Palma de Mallorca en 1 de junio de
1~69, por. el Ing~niero de Caminos, Canales y Puertos don Jeró·
n!mo SálZ Gomlla, cuyo presupuesto de ejecución material as
CIende a 773.439 pesetas, en cu,anto no resulte modificado por
las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de
detalle que se pre~endan introducir, podrán ser autorizadas, or
denadas y prescrItas por el Servicio Hidráulico de Baleares
siempre que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se
alteren las cara.cterísticas esenbiales de la autorización JI) cuaJ
implicaría la. tramitación de nuevo expediente. '

2. 8 La embocadura de entrada de la zona cubierta se dis
pondrá con sus imposlas en forma de que ofrezca el mínimo
obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas y también
en forma de que el cubrimiento recoja todas las aguas que
bajen por el torrente. La parte exterior del encauzamiento debe
rá rellenarse hasta la altura del forjado del cubrimiento que se
autorice.

3." Las obras comenzarán en el plazo de un mes a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el ..Boletín
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el de doce
meses, contados desde la miSma fecha.

4.- La inspección y vigilancia de las obras. tanto durante la
construcción como durante la explotación, quedarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Baleares, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con sujeción a las disposiciones ('ue le sean aplicables
y en especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960,
debiendo darse cuenta a dicho Servicio del principio de los tra,..
bajos. Una vez terminadbs y previo aviso del concesionario. se
procederá por el Ingeniero Jefe o Ingeniero del Servicio. en
quien delegue, al reconocimiento de las obras, levantándose a,cta
en la que conste el cumplimiento de 'estas condiciones, el resul
tado de las pruebas efectuadas, los nombres de los productores
españoles que hayan suministrado los materiales empleados. y
la extensión de la superficie ocupada en terrenos de dominio
público, expresada en metros· cuadrados sin qUe pueda hacerse
uso de_ estas obras en tanto no sea aprobada el acta por la
Dirección General.

5.a Se concede esta autorización dajando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

6.a El cOl1cesionario será responsable de Cuantos daños pue
dan ocasionarse a intereses públicos o privados como consecUOn
cia de las obras autorizadas, quedando obligado a su indemni·
zación.

7." Se conCede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Auto
ridad competente, una vez publicada la autorización. Una vez
efectuado el cubrimiento deberá reservarse para el uso público
una zona de seis metros de ancho de la superficie resultante,
a contar desde el límite del cubrimiento autorizado y construido
por el «Hotel Amazonas, S. L._, la cual se destinará a paso de
peatones, con objeto de enlazar la zona residencial, situada en
la margen izquierda del torrente y la zona comercial situada en
la derecha del mismo.

8.a Queda prohibida la Construcción de viviendas encima
del cubrimiento. Los terrenos de dominio .público ocupados se
podrán destinar sólo a jardines y acceso~, o incluso a instala
ciones de servicios, sI fuesen autorizadas en el expediente ca·
rrespondiente. Dichos terrenos no podrán ser cedidos ni permu
tados por el peticionario sin la previa aprob9.clón del expedien
te oportuno por el Ministerio de obras Públicas, y en todo caso
mantendrán su carácter demanial.

9." Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas
3. la industria na'.:::ional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce je
escombros, ac;:opios, medios. auxiliares y en general de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo responsable el concesionario de los males que
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras y de
su cuenta los trabajos que la Administración .ordene realizar,
para mantener la capacidad de desagüe del cauce en el tramo
afectado por dichas obras.

11. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cubierto
para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharCa
mientos.

12. Esta autorización no faculta por si SOla, para ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras o caminos, por lo
que el peticionario habrá de obtener la necesaria autorización
de los Organismos competentes encargados de su policia y ex·
plotación. Tampoco faculta. para realizar ninguna clase de ver
tido en el torrente de Son Ven, por lo que los vertidos de aguas
residuales que se deseen, ser solicitadas en el expediente {;Q.
rrspondiente.

13. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de
lo establecido por el Decreto 134 de 4 de febrero de 1960, el
que se calcule por- el Servicio Hidráulico de Baleares, con base
en documentos fehacientes y de acuerdo con dicho Decreto, pu·
diendo ser revisado este canon anualmente según se reglamenta
en el artículo 4.° de la citada disposición.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto al con·
cesionario, una vez haya sido aprobada el acta de reconoci·
miento final de las obras.

15. La autorización de ocupación S8 otorga por un plazo
máximo de noventa y nueve años y la Administración se reserva.
la facultad de revocarla cuando lo considere conveniente, por
motivos de interés público sin derecho a ninguna indemnización
a favor del concesionario.


